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1.0 OBJETIVO 
Establecer los controles operativos para los riesgos relacionados a Seguridad y Salud en el Trabajo, asociados 
al Transporte de personal. 

 
2.0 ALCANCE 

Este estándar es aplicable en todas las actividades, procesos e instalaciones administradas por Buenaventura, 
así como a todas sus Empresas Contratistas y Visitantes.  

 
3.0 DEFINICIONES 

 
Conductor 
 Persona natural autorizada por BVN a conducir un vehículo de transporte de personal. 

 
Coordinador de la Empresa de Transporte de Personal 
 Coordinador designado por la Empresa de Transporte de Personal para representarlo ante BVN y las 

Empresas Contratistas a las cuales brinda servicios. 
 

Empresa de Transporte de Personal 
 Persona jurídica que presta servicios de transporte de personal. Dicha empresa puede tener contrato 

directo con BVN o con una Empresa Contratista de BVN. 

Hoja de Ruta 

 Documento que detalla el recorrido del vehículo, los riesgos relevantes de la ruta y las incidencias 
ocurridas durante el trayecto.   

Transporte de personal Externo  

 Traslado de personal desde y hacia las unidades mineras, usando parcial o totalmente las vías nacionales.   

Sistema de Gestión de la Fatiga 

 Tecnologías y metodologías diseñadas para detectar, predecir y gestionar los riesgos de cansancio y 
distracción en conductores.  

 
Vehículo de Transporte de Personal  
 Vehículo destinado para el transporte terrestre de personas. Se consideran dentro de este tipo a los 

vehículos categorías M1/M2/M3 (camioneta sin tolva, microbús, minibús y ómnibus) y N1 (camioneta con 
tolva pick up) diseñados para circular en las vías nacionales, así como a los vehículos especiales para el 
transporte de personal en mina subterránea categoría M/N (coloquialmente denominados porta tropas). 
 

4.0 RESPONSABLES / RESPONSABILIDADES 
 

Pasajeros 
 Cumplir con los controles operativos del presente documento. 

 
 Conductor. 

 Cumplir con los controles operativos del presente documento. 
 Asegurar el cumplimiento de los controles operativos del presente documento por parte de los Pasajeros 

del vehículo de transporte de personal a su cargo. 
 

Línea de Supervisión (Supervisor, Ingeniero de Guardia, Jefe de Turno, Superintendente, Gerente) 
 Demostrar Liderazgo mediante el cumplimiento de los controles operativos del presente documento. 
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 Asegurar el cumplimiento de los controles operativos del presente documento por parte de los 
Trabajadores a su cargo. 

 
Líder Corporativo del Riesgo Crítico 
 Liderar a nivel corporativo, la implementación de controles en la actividad de Transporte de personal. 

 
Gerente de Unidad 
 Proporcionar los recursos para la aplicación de los controles operativos del presente documento. 
 Demostrar Liderazgo mediante la gestión de la información referente a las infracciones de tránsito y de las 

acciones correctivas acorde al Reglamento Interno de Tránsito. 
 

Área de Administración (Superintendente/Jefe) 
 Liderar a nivel de la unidad el riesgo crítico RC01 Transporte de Personal. 
 Administrar directamente el servicio de transporte de personal para el personal de BVN. 
 Coordinar el servicio de transporte de personal de las Empresas Contratistas mediante los Lideres del 

riesgo crítico RC01 de dichas empresas y los Coordinadores de Empresa de Transporte de Personal. 
 Asegurar el cumplimiento de los controles operativos del presente documento por parte de los 

Trabajadores a su cargo y las Empresas Contratistas. 
 Gestionar el proceso de emisión de Licencia Interna de Conducción/Operación para los conductores de 

transporte de personal. 
 Gestionar el servicio de Inspección Técnica Vehicular para los vehículos de transporte de personal. 

 
Gerente de Logística 
 Liderar a nivel de BVN el riesgo crítico RC01 Transporte de Personal. 
 Validar las características técnicas y adquisición de los vehículos de transporte de personal de BVN. 
 Validar las características técnicas e ingreso de los vehículos de transporte de personal de las Empresas 

Contratistas. 
 Participar en los procesos de contratación de las Empresas de Servicio de Transporte de Personal.  

 
Coordinador de Empresa de Transporte de Personal 
 Asegurar el cumplimiento de los controles operativos del presente documento por parte de los 

Trabajadores y vehículos a su cargo. 
 Asegurar que los vehículos a su cargo cuenten con los seguros establecidos la norma legal y los solicitados 

por BVN. 
 Proporcionar los recursos para la aplicación de los controles operativos del presente documento. 
 Demostrar Liderazgo mediante la gestión de la información referente a las infracciones de tránsito y de las 

medidas a implementar acorde al Reglamento Interno de Tránsito. 

 
Jefe de Relaciones Comunitarias de las unidades y/o proyectos 

 Informar y concientizar a los proveedores locales sobre el cumplimiento de los controles operativos del 
presente documento. 

 Verificar que los proveedores locales sean considerados como aptos solo si cumplen con los controles 
operativos del presente documento. 

 Proporcionar a BVN y Empresas Contratistas la relación de proveedores locales aptos para el servicio de 
transporte de personal. 

 
Área de Seguridad (Superintendente, Ingeniero o su equivalente en la empresa contratista) 
 Asesorar en la aplicación de los controles operativos del presente documento. 
 Auditar aleatoriamente el cumplimiento de los controles operativos del presente documento. 
 Llevar un registro de las infracciones de tránsito y emitir mensualmente un análisis de tendencias y 

cumplimiento de acciones correctivas. 
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5.0 ESPECIFICACIONES DEL ESTÁNDAR 
 

5.1 Generales 
 

 El presente documento establece los controles operativos mínimos, pudiendo las empresas contratistas 
implementar controles que mejoren los ya establecidos y que sean de aplicación a su propio personal. 

 
 Solo para fines de simplificación del texto; se han redactado los controles operativos en género masculino, 

sin embargo, dichos controles son aplicables tanto al género masculino como femenino. 
 

 Los controles operativos establecidos en el presente documento son aplicables tanto en las vías internas 
de las unidades y/o proyectos como vías públicas.  

 
 Los Conductores y los vehículos de transporte de personal deben cumplir con los controles operativos del 

estándar de E-COR-SIB-04.01 Vehículos y Equipos Móviles. 
 

 Para los días de descanso del trabajador, el Empleador que se acoge al régimen especial establecido en el 
artículo 2 del DL 713 Descansos Trabajadores Régimen Laboral de la Actividad Privada, debe transportarlo 
gratuitamente desde y hacia el centro poblado más cercano que cuente con servicio público de transporte 
autorizado. 

 
 Los tiempos máximos de conducción continua en rutas internas y externas desde o hacia las unidades y 

proyectos será de la siguiente manera: 
 

- Servicio diurno: máximo 5 horas continuas de conducción en horarios de 5:00 a.m. a 9:00 p.m. 
estipulados para buses, minibuses y microbuses en vías públicas de rutas largas (mayor a 4 horas). 

- Servicio nocturno: máximo 4 horas continuas de conducción entre las 9:00 p.m. hasta las 5:00 a.m. 
estipulados para buses, minibuses y microbuses en vías públicas de rutas largas (mayor a 4 horas). 

- Para los casos anteriores, los conductores que completen sus horas de recorrido deben tener un 
conductor de reemplazo. 

- Para las jornadas acumulativas y cambios de guardia no debe exceder 12 horas en un periodo de 24 
horas, debiendo siempre tener un conductor de relevo por vehículo. 

 

 La conducción de camionetas en vías públicas sólo podrá ser realizada por Conductores autorizados por 
BVN para dicha actividad, el personal que no cuente con dicha autorización debe viajar en calidad de 
Pasajeros.  
 

 El Conductor debe poner en movimiento el vehículo solo si todos los Pasajeros se encuentran sentados y 
asegurados con cinturón de seguridad. No se debe realizar el transporte de y hacia las áreas de trabajo en 
vehículos con Pasajeros parados. 
 

 El Conductor debe respetar el número máximo de pasajeros indicado en la tarjeta de propiedad SUNARP, 
los horarios, rutas y paraderos autorizados. 
 

 El Conductor debe asegurarse que los pasajeros han descendido antes de reiniciar la marcha. Los 

Pasajeros solo deben subir o bajar de un vehículo cuando se encuentre detenido 
 

 El Conductor debe verificar que no se transporten herramientas, materiales o en general carga junto con 
los Pasajeros. La carga debe ser transportada en los compartimientos diseñados para dicha finalidad. 

 
 El Conductor de microbús, minibús y ómnibus que se desplacen en las vías públicas debe contar con una 

hoja de ruta en donde se indiquen los riesgos de la vía y manifiesto de pasajeros de acuerdo con el anexo 
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1 Manifiesto de Pasajeros. La hoja de ruta también aplica para las camionetas que realicen transporte de 
personal en las vías públicas. 

 
 El Conductor debe contar con radio de comunicación o celular. 

 
 El Conductor debe verificar que el vehículo cuente con: 

o Tarjeta de propiedad SUNARP 
o Certificado del SOAT. 
o Certificado de la póliza de seguro contra todo riesgo que incluya al conductor y el número total 

de pasajeros indicado en la tarjeta de propiedad SUNARP. 
o Tarjeta de Circulación emitido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (solo 

aplicable para microbús, minibús y ómnibus). 
o Inspección técnica vehicular del Ministerio de Transporte y Comunicaciones. 
o Certificado de Homologación (Inspección técnica Interna)  

 
 Los Pasajeros no deben transportar materiales peligrosos (E-COR-SIB 11.01 Control de Materiales y 

Residuos Peligrosos) o armas de fuego. 
 

 Los Pasajeros deben utilizar el cinturón de seguridad y no deben viajar de pie durante el desplazamiento 
del vehículo. 

 
 Los Pasajeros no deben viajar bajo la influencia de alcohol o drogas, ni llevar dichos productos. 

 
 Para el caso de vehículos asignados para uso personal se aplicará lo establecido en el respectivo estándar 

definido por el área de Recursos Humanos. 
 

 Las empresas proveedoras de servicio de transporte de personal, deberán implementar un sistema de 
prevención de Fatiga y somnolencia en conductores (ejemplo: pulseras de medición de sueño), que 
evidencie la cantidad de horas que el conductor ha dormido debiendo ser al menos 07 horas, y adicional 
a ello, asegurar que sus conductores pasen por el test de fatiga y somnolencia implementado por BVN. 

 
5.2 Selección de Empresas de Servicio de Transporte de Personal 

 
 Toda Empresa de Transporte de Personal debe contar con un Coordinador, el cual debe interactuar y 

brindar información al respectivo Líder del riesgo crítico RC01 Transporte de Personal de la empresa a la 
cual brinda servicio. 

 
 El Coordinador de la Empresa de Transporte de Personal debe presentar al líder del riesgo crítico 01, 

anualmente en el mes de enero o cuando postule por primera vez, al respectivo Líder de riesgo crítico 
RC01 Transporte de Personal los siguientes documentos: 

o Número de Registro Único del Contribuyente (RUC). 
o Licencia de funcionamiento otorgada por la Municipalidad correspondiente. 
o Acta de constitución de la empresa registrada en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (SUNARP) 
o Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo e IPERC. 
o Programa anual de mantenimiento preventivo de acuerdo a las recomendaciones del fabricante 

e informe detallado (incluye evidencias fotográficas) que demuestre el cumplimiento del 
programa. 

o Acreditar una experiencia mínima para los Conductores: 

• Microbús (hasta 15 pasajeros sin incluir al conductor): 02 años. 

• Minibús (de 16 a 32 pasajeros sin incluir al conductor): 03 años 

• Ómnibus (33 o más pasajeros sin incluir al conductor): 05 años. 
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o Reporte del Sistema de Licencias de Conducir por Puntos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de todos los Conductores. 

 
 El líder del RC de BVN o subsidiaria juntamente con el área de contratos, debe evaluar los documentos 

citados anteriormente y validar si la empresa de Transporte de personal está apta para brindar el servicio. 
 

 Los vehículos y Conductores deben estar habilitados en el sistema 2Personnel, acorde al P-COR-RH-01-10 
Afiliación de Personal. 

 
5.3 Condiciones Físicas y Mentales del Conductor 

 
 El Conductor debe estar en buenas condiciones psicofísicas antes de iniciar su recorrido, debe tener en 

cuenta mínimo los siguientes criterios: 
o Contar como mínimo con 07 horas continuas de sueño y 01 día de descanso a la semana. 
o Microbús, minibús y ómnibus: la jornada continua de conducción no debe exceder de 04 horas 

en turno noche y 05 horas en turno día; debiendo contar con un conductor de relevo para la 
continuidad del servicio. 

o Camioneta: El tiempo máximo de conducción efectiva no debe exceder de 09 horas (dentro de 
un turno de trabajo de 12 horas), debiendo hacer pausas activas cada 3 horas por 15 minutos.  

o Para el caso anterior, que por razones de fuerza mayor el horario de conducción se extienda, 
se debe evaluar la situación y comunicar al área de administración para las medidas 
correctivas del caso, debiendo el conductor al siguiente día iniciar su turno más tarde para 
completar las horas de sueño requeridas. 
 

 Los Conductores, en caso de no encontrarse en condiciones de iniciar su recorrido por temas de salud o 
temas personales, deben informar inmediatamente a su Supervisor para que los derive al área de Salud 
para su evaluación y designe de ser necesario, un nuevo Conductor. 

 
 El área de Administración coordinará que los Conductores realicen diariamente la prueba cualitativa de 

alcohol en aliento (alcohotest). Solo podrán conducir los Conductores cuya prueba indique 0.00%. 
 

5.4 Condiciones de los Vehículos de Transporte de Personal 
 

 El transporte de personal solo se debe realizar en vehículos autorizados por BVN. No se debe utilizar 
equipo minero para el transporte de personal, asimismo está prohibido el transporte en las tolvas de las 
camionetas pick up y camiones. 

 
 Los vehículos de transporte de personal deben contar obligatoriamente con: 

o Cinturones de seguridad de 03 puntos para el conductor y copiloto. 
o Cinturones de seguridad de mínimo 2 puntos para los pasajeros (camionetas) y 3 puntos para 

buses y minibuses.  
o Sistema de GPS brindado por un proveedor validado por BVN. 

 
 Todo vehículo de transporte de personal debe cumplir con las características y condiciones técnicas 

establecidas en el DS 058-2003 MTC Reglamento Nacional de Vehículos.  
 

 Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior y para el caso de mina subterránea el transporte 
sólo se permitirá en vehículos diseñados y de uso exclusivo para este objeto, con asientos cómodos con 
cinturones de seguridad, protección contra caída de rocas y su capacidad máxima de pasajeros, indicada 
en la tarjeta de propiedad SUNARP, deberá ser respetada para lo cual se colocarán carteles indicando el 
número máximo de pasajeros que debe viajar en cada vehículo. En ningún caso habrá transporte de 
personal y/o personas junto con carga (transporte mixto). 
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 La vida útil máxima de los vehículos de transporte de personal esta basada en el cumplimiento de los dos 

criterios: 
 
 SUV Viajes corporativos: 200,000 o 6 años. 
 SUV Gerencia mina: 150,000 Km y 5 años con un máximo de hasta 200,000 Km o 7 años 
 Camioneta pick up - uso en superficie: 150,000 Km y 5 años, con un máximo de hasta 200,000 Km. 
 Camioneta pick Up - uso en subterráneo: 100, 000 Km y 4 años, con un máximo de hasta 150,000 Km o 

5 años 
 Ambulancias. 100,000 km y 5 años, con un máximo de hasta 7 años. 
 Microbuses: 250,000 Km y 5 años, con un máximo de hasta 350,000 Km. 
 Minibuses - transporte interno: 250,000 Km y 5 años, con un máximo de hasta 350,000 Km. 
 Minibuses - uso en subterráneo: 100,000 Km y 5 años, con un máximo de hasta 150,000 Km. 
 Ómnibus - transporte externo (vías públicas): 250,000 Km y 5 años, con un máximo de hasta 350,000 

Km. 
 Ómnibus - transporte interno: 250,000 Km y 5 años, con un máximo de hasta 7 años. 
 Los neumáticos deben contar con bandas de rodamiento de acuerdo con el tipo de vía por donde van a 

transitar (asfalto/trocha) y la cocada debe ser como mínimo: 

o Camioneta: 3.0 mm. 
o Microbús, minibús, ómnibus: 6.0 mm. 

 
 Los vehículos deben contar con asientos fijos, no estando permitido el uso de los asientos rebatibles. 

 
 Los ómnibus deben contar con cabinas para el conductor aisladas del salón de pasajeros. 

 
 Los ómnibus deben contar con estructura de cabina certificada acorde a la norma ECE R66.2 (resistencia 

de estructura para casos de volcadura) 
 

 Los vehículos de transporte de personal como ómnibus, minibuses y microbuses deben contar con 
cinturón de tres puntos. 

 
 El Conductor debe realizar, como requisito previo para el uso del vehículo, la Inspección de Pre Uso de 

acuerdo al anexo 2 Inspección Pre Uso Camioneta o anexo 3 Inspección Pre Uso Microbús, Minibús, 
Ómnibus según aplique. 

 
 Para el caso de camionetas, deben estar equipadas con los requerimientos mínimos establecidos en el 

anexo 06 – Equipamiento y accesorios para camionetas. 
 

 Las alarmas de retroceso deben contar con botón de desactivación para ingreso a los campamentos. 
 

 Los vehículos de transporte de personal como buses y minibuses deben contar con cámaras de video en 
cabina interior y exterior, así como salón de pasajeros. Para el caso de camionetas, debe contar con 
cámara de video mínimo de grabación exterior. 

 
 Las camionetas que ingresan a mina subterránea deben contar con kit de limpieza de parabrisa, lunas 

laterales y espejos (galonera de 2 lit., pulverizador manual con agua y detergente, paños de microfibra 
para limpieza)  

 
  Las camionetas que ingresan a mina subterránea deben subir la altura de baliza acorde al anexo 07. 
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5.5 Licencias y Experiencia 
 

 Los vehículos de transporte de personal deben ser conducidos sólo por Conductores autorizados, 
debiendo contar con licencia de conducir correspondiente al tipo de vehículo que conducirá, otorgada por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo con lo indicado en el D.S. 007-2016 MTC 
Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir: 

o Camioneta de supervisión, mantenimiento mecánico y servicios auxiliares: AI 
o Camioneta de transporte de personal en vías públicas: AII-b 
o Microbús:  AII-b  
o Minibús: AII-b  
o Ómnibus: AIII-a 

 
 El Conductor, adicionalmente a la licencia de conducir del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 

debe contar con la Licencia Interna de Conducción/Operación emitida por BVN.  
 

 El Conductor solo debe conducir los vehículos de transporte de personal especificados en la Licencia 
Interna de Conducción/Operación. 

 
5.6 Horarios de Transporte de Personal 

 
 El horario de circulación en vías públicas es: 

o Camioneta: 05:00 a 21:00 horas. 
o El horario máximo de salida desde o hacia la unidad de negocio o proyecto, debe establecerse 

de manera tal que el usuario no llegue a su destino final antes de las 21:00 horas. En caso de 
que, por razones de fuerza mayor, este horario no se pudiere completar, se debe comunicar al 
área de administración. 

o Para el caso de los Microbús, minibús, ómnibus el desplazamiento será de acuerdo con lo 
establecido por el área de Administración. 

 
 Si existe la necesidad de circular fuera del horario establecido en el párrafo anterior, el Superintendente 

del Área debe solicitar autorización al área de Administración, previo análisis conjunto de la necesidad por 
medio del anexo 4 Autorización de Salida de Vehículos y Pasajeros. 
 

 Los Trabajadores que por decisión propia opten por utilizar un vehículo que no pertenece al servicio de 
transporte de personal proporcionado por el Empleador, deben presentar al área de Administración el 
formato anexo 5, Exoneración de Responsabilidad por Ingreso/Salida por medios particulares. 

 
5.7  Inspecciones Técnicas Vehiculares 

 
 Los vehículos de transporte deberán de pasar por un proceso de Inspección Técnica Vehicular que el 

Ministerio de Transportes obliga para todos los vehículos acorde a los años después de su compra. 
 

 Los vehículos de transporte de personal deben cumplir con las Inspecciones Técnicas Vehiculares 
establecidas en el DS 024-2009 MTC Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, de 
acuerdo con el siguiente cronograma: 

o Camioneta: Semestral a partir del inicio del servicio con BVN, para vehículos con antigüedad 
mayor a 03 años.  

o Microbús, minibús, ómnibus: Semestral a partir del inicio del servicio con BVN, para vehículos 
con antigüedad mayor a 03 años.  

o Para el caso de vehículos nuevos que hayan sido modificados estructuralmente o equipados 
con accesorios que modifiquen su peso o dimensiones de fábrica, deben pasar una ITV antes 
de proceder a su afiliación. 
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 Las inspecciones técnicas establecidas en el párrafo anterior serán realizadas en los centros de 

inspecciones autorizados por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones y que cuenten con la 
homologación de BVN. 

 
5.8  Programa de Mantenimiento Preventivo 

 
 El Coordinador de la Empresa de Transporte de Personal debe asegurar que los vehículos cuenten con un 

programa de mantenimiento preventivo; dichos mantenimientos deben realizarse en los talleres 
autorizados por los fabricantes/distribuidores de las diferentes marcas. En caso de que la Empresa de 
Transporte cuente con talleres propios, dichos talleres deben ser homologados por BVN. 
 

 El Coordinador de la Empresa de Transporte de Personal debe asegurar que se cuente con registros del 
mantenimiento preventivo de los vehículos; los cuales deben consolidarse anualmente en un informe 
detallado (incluye evidencias fotográficas) que demuestren que se cumple con el programa de 
mantenimiento propuesto. 

 
 El área de Administración debe verificar aleatoriamente durante el año el cumplimiento del programa de 

mantenimiento. 

 
 

6.0 REGISTROS, CONTROLES Y DOCUMENTACIÓN 
 E-COR-SIB-04.03-F01, Manifiesto de Pasajeros. 
 E-COR-SIB-04.03-F02, Inspección Pre-Uso Camionetas. 
 E-COR-SIB-04.03-F03, Inspección Pre- Uso Microbús, Minibús, Ómnibus. 
 E-COR-SIB-04.03-F04, Autorización de Salida de Vehículos y Pasajeros. 
 E-COR-SIB-04.03-F05, Exoneración de Responsabilidad por Ingreso/Salida por medios particulares 
 E-COR-SIB-04.03-F06, Equipamiento y accesorios mínimos para camionetas 

 
7.0 REVISIÓN 

 Según procedimiento P-COR-SIB-04.08, Gestión de Documentos.  

 
8.0 REFERENCIAS LEGALES Y OTRAS NORMAS 

 DS 024-2016 EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería - Artículo 44, 166, 178, 272, 
408, 417. 

 Ley 29783 Seguridad y Salud en el Trabajo. Artículo - 54 
 DS 005-2016 TR Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo - Artículo 93. 
 DS 058-03 MTC. Reglamento Nacional de Vehículos. 
 DS 040-2008 MTC. Reglamento Nacional de Licencias de Conducir de vehículos automotores y no 

motorizados de transporte de personal. 
 DS 033-2001 MTC- Reglamento Nacional de Tránsito. 
 Ley 28256 Ley que regula el transporte terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
 DS 025-2008 MTC Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares. 
 NTP 833.032. Extintores portátiles para vehículos automotores. 

 
9.0 ANEXOS 

 Anexo 1, Manifiesto de Pasajeros. 
 Anexo 2, Inspección Pre-Uso Camionetas. 
 Anexo 3, Inspección Pre-Uso Microbús, Minibús, Ómnibus. 
 Anexo 4, Autorización de Salida de Vehículos y Pasajeros. 
 Anexo 5, Exoneración de Responsabilidad por Ingreso/Salida por medios particulares 
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 Anexo 6, Equipamiento y accesorios mínimos para camionetas. 
 Anexo 7, Altura de baliza en camionetas. 
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                                                                            ANEXO 1 
MANIFIESTO DE PASAJEROS 
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ANEXO 2 
INSPECCIÓN PRE USO CAMIONETAS 
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ANEXO 3 
INSPECCIÓN PRE USO MICROBUS, MINIBUS Y OMNIBUS 
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ANEXO 4 
AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE VEHÍCULOS Y PASAJEROS. 
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ANEXO 05 
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Anexo 6 
Equipamiento y accesorios para camionetas 
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ANEXO 07 

Altura baliza – Minas Subterráneas 

 
MINA MECANIZADA 

(El Brocal, Yumpag, San Gabriel) 
 
 

 
 
 

 
MINA SEMI MECANIZADA 

(Uchucchacua, Orcopampa, Tambomayo) 
 

 
Nota: La altura desde nivel de piso hasta el tope de la baliza, puede varias + - 5 cm. Dependiendo de la 
presión, desgaste de los neumáticos y sistema de amortiguación del vehículo. 
 
En otras minas subterráneas semi mecanizadas con alturas menores, la unidad deberá definir la altura de 
la baliza. 

 
 

 


